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     Juzg. 6  -  Secr. 2         

En la ciudad de Mar del Plata, a los       20     días del mes de julio del año dos mil seis, reunida la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial, Sala Primera, en acuerdo ordinario a los efectos de dictar sentencia en los autos: "ONTIVERO MIGUEL A. C- RIOS AZUCENA S- REVISION CONTRATO - INCONSTITUCIONALIDAD", habiéndose practicado oportunamente el sorteo prescripto por los artículos 168 de la Constitución de la Provincia y 263 del Código de Procedimientos en lo Civil y Comercial, resultó del mismo que la votación debía ser en el siguiente orden: Dres. Juan José Azpelicueta, José Manuel Cazeaux y Horacio Font.


El Tribunal resolvió plantear y votar las siguientes:


C U E S T I O N E S

1a. Es justa la sentencia de     fs. 106-114?


2a. Qué pronunciamiento corresponde dictar?


A LA PRIMERA CUESTION EL SEÑOR JUEZ DOCTOR AZPELICUETA DIJO:


I. Dictó sentencia a fs. 106-114 el Señor Juez de Primera Instancia haciendo lugar a la demanda de inconstitucionalidad "y" revisión contractual deducida por MIGUEL ANTONIO ONTIVERO contra AZUCENA RIOS y, de consuno, declaró la inconstitucionalidad de los artículos 1 y 8 del decreto 214-02 de pesificación "y" revisó el Mutuo hipotecario sobre el inmueble que detalla fijando un incremento de las obligaciones de la demandada de un 80% del valor de lo adeudado a partir de la emergencia económica de diciembre de 2001, como acontecimiento extraordinario e imprevisible, manteniendo el resto de los elementos del contrato; con costas en el orden causado.


II. Apeló la accionada y expresó agravios con la pieza obrante a fs. 123-135 vta., vinculándolo con tal acogimiento; siendo los mismos contestados a fs. 137-140 vta. por su oponente.


III. En trance de decidir, adelanto que el fallo en crisis debe ser parcialmente revocado.


Ello no por lo que afirma la aquí cuitosa, esto es que la obligación originaria estaba pactada en pesos. Por el contrario, a tenor del contrato y del instrumento vinculante: "Y el saldo de pesos Diecisiete mil, que las partes convienen en este acto convertirle en su equivalente de dólares billetes estadounidenses DIECISIETE MIL (U$S 17.000), que la compradora se compromete y obliga a abonar en CUARENTA Y OCHO (48) CUOTAS MENSUALES Y CONSECUTIVAS de quinientos cuarenta dólares estadounidenses cada una;..." (v. fs. 7 vta.; arts. 385 del CPC y 617, 619, 3131 inc. 4º y ccs. del Código Civil) (v. tamb. cláusula segunda de fs. 8-9), se desvirtúa tal aserción.


Pero otro es el óbice para el andamiento de la pretensión de inconstitucionalidad. En efecto, como dimana de fs. 20 vta. aquélla fue incoada el día 06 de agosto de 2002 (art. 124 del CPC), mas hete aquí que de acuerdo a las documentales glosadas a fs. 32-34, de datas respectivas 05 de marzo de 2002, 03 de abril de 2002, 02 de mayo de 2002 (aunque se plasma erróneamente 2001), 30 de mayo de 2002, 1º de julio de 2002 y 30 de julio de 2002, el actor ha recibido el pago cuotal mensual efectuado por la demandada en pesos, "sujeto a las estipulaciones que determine la autoridad de aplicación al respecto, en referencia a la actualización y-o coeficiente de estabilización de referencia y-o el que exista a la fecha del oportuno reclamo, luego de los 180 días establecidos por la ley" (v. fs. 32, "supra" y "medium") o "conforme a la ley de emergencia económica y sujeto a oportuno coeficiente de actualización y en concepto de cuota a cuenta de mayor cantidad" (v. fs. 32, "infra"; y fs. 33, "medium" e "infra"; y fs. 34, "infra"; art. 385 del CPC).  


Ello signa, en mi inteligencia, la infundabilidad de la pretensión de inconstitucionalidad de las normas sobre pesificación. En efecto, siguiendo la doctrina la de Excma. Corte Suprema de Justicia de la Nación, lleva dicho reiteradamente esta Sala que si alguien voluntariamente decidió someterse sin reservas expresas a un régimen jurídico determinado reconociendo así de un modo explícito su validez y eficacia constitucional -sobremanera tratándose de asuntos de carácter patrimonial-, comporta ello un inequívoco acatamiento de la decisión que anticipadamente se admite, o del régimen institucional que gobierna esa actividad (v. "Fallos"; 184:361; 186:253; 187:444; 245:137; 246:172; 249:372; 252:72; 269:333; 271:183; 274:153; etc.; v., por todas, causas nº 121.765, sent. del 18-07-03; nº 129.097, sent. del 13-07-06; etc.).


Por tanto, si ONTIVERO ha consentido extrajudicialmente las oblaciones saldantes en pesos, no pudo, contradiciendo su anterior conducta deliberada y plenamente eficaz, volver sobre sus pasos atacando el régimen emergencial que él mismo había aceptado o respecto del cual había doblegado su postulación actual. La asunción del propio acto se lo impide. Su planteo devino extemporáneo.


IV. Memoro que al accionar se peticionó "...que el ajuste, en el caso hipotético que no se hiciera lugar a la inconstitucionalidad pedida, deberá hacerse sobre cada cuota pactada, y según el cambio del dólar, al momento del efectivo pago, ya que de nada serviría ampliar el número de cuotas al precio del dólar en la fecha de esta demanda, cuando quizás en pocos meses, dicha divisa, pueda estar 10 veces más arriba. En tal caso, también como en el caso del ejemplo planteado, pudiese ser un criterio justo el dividir la suma de evolución de dicha moneda, para que se dividan las pérdidas entre el deudor y acreedor" (...). "Para tal situación, las 7 cuotas pagadas en pesos a partir de Enero de 2002, podrían ser adecuadas a la forma ejemplificada, pero para los próximos pagos, se aplicaría el 50% del valor del mes en el mercado libre, al momento del efectivo pago" (v. fs. 19 vta.-20; art. 330 incs. 3º y 6º del rituario) (el resaltado es mío).


Se observa pues que el legitimado activo ha reclamado utilizando el instituto de la llamada ritualmente "acumulación de acciones" (art.87), postura que, pese a la incompatibilidad de las incoadas (inc. 1º del aquél), no obsta a su consideración al tratarse de un supuesto de acumulación condicional o eventual, modalidad que, con generalidad, tiene lugar cuando se propone una pretensión como principal y otra a título subsidiario, a fin que el Juez conozca de esta última sólo en la hipótesis de desestimar la primera (C.fr. PALACIO: "Derecho Procesal Civil", tomo I, pág. 447, núm. 98, literal B -"b").


Entonces, no se advierte cómo el "a-quo", habiendo receptado la pretensión de inconstitucionalidad (principal), acoge igualmente la pretensión de revisión (condicional o eventual). Tal dato sentenciatorio descalificaría el fallo por violatorio del apotegma de congruencia (arts. 34 in c. 4º y 163 inc. 6º prim. ap. del CPC), provocando su nulidad, si no fuera que por el carneluttiano principio de "la absorción de la invalidación por la impugnación" que campea en la ley (art. 253, ibídem), la desproporción decisoria encuentra solución dentro del amplio territorio de la última nominada (apelación).


Es que, además, no debe perderse de vista que al revocarse en esta sede la declaración de inconstitucionalidad (pretensión principal) (v. capítulo III del presento voto), renace, por el postulado de la "devolución implícita" (arts. 260, 266 "in fine", 272 prim. ap. y ccs. del CPC), la consideración de la pretensión condicional o eventual de revisión formulada por el actor, totalmente vencedor.


V. Adentrándome en el análisis de esta última recuerdo también que el saldo del precio debido (U$S 17.000-), fue parcelado en cuarenta y ocho (48) cuotas mensuales, iguales y consecutivas de quinientos cuarenta dólares estadounidenses (U$S 540-) cada una; con la aclaración que en las mismas se ha incluído el interés pactado por las partes, sin mencionarlo (v. fs. 7 vta.; art. 385 citado). Si bien, en principio, tal indeterminación violaría el principio de especialidad (arts. 3111, 3112, 3131 inc. 4º y ccs. del Código Civil), es lo cierto que con simple cálculo aritmético se puede establecer cuál ha sido la tasa respectiva (art. 3133, ibídem); por lo que lo saldado por todo concepto por la Señora RIOS al culminar sus pagos se concretaría en el montante de pesos veinticinco mil novecientos veinte ($ 25.920-), los que, sumados a los pesos un mil ($ 1.000-), ya entregados antes de la facción escrituraria, arroja la cantidad de veintiséis mil novecientos veinte de igual moneda ($ 26.920-).


Hasta la época de la emergencia la apelante había abonado catorce (14) cuotas de las cuarenta y ocho (48) pactadas (v. fs. 26-31 -"supra"; art. 385 citado), esto es la ascendencia de pesos siete mil quinientos sesenta ($ 7.560-), restando pesos dieciocho mil trescientos sesenta ($ 18.360-), divididos en las treinta y cuatro (34) parcialidades permanentes.


Si a tal monto ($ 18.360-), se lo "dolarizara" totalmente, considerando un dólar estadounidense cotizado a pesos tres ($ 3,00-) por unidad, tendríamos un resultado del orden de pesos cincuenta y cinco mil ochenta ($ 55.080-). Pero como a este guarismo habría que restarle la suma de pesos dieciocho mil trescientos sesenta ($ 18.360-) que, supuestamente, habría efectivizado la legitimada pasiva (v. fs. 34-"supra" y "medium", 35, 82-90; art. 385 del CPC; v. tamb. fs. 104-104 vta.), el descifre final es de pesos treinta y seis mil setecientos veinte ($ 36.720-).


Ahora bien, si aplicamos el decreto 214-02, la cuenta nos da un producido de pesos veinticinco mil setecientos cuatro ($ 25.704-) (arts. 1, 8 y ccs. del mismo), que se disminuye a pesos siete mil trescientos cuarenta y cuatro ($ 7.344.) al descontarse la totalidad de los pagos en serie hechos desde la pesificación.


Es decir, fuera de toda distribución equitativa, entre las posiciones de uno y otro contendor habría una diferencia de pesos veintinueve mil trescientos setenta y seis ($ 29.376-).


VI. No hay dudas que el régimen emergencial dispuesto por las normas dictadas con vigencia desde el año 2002 implicó, dada la fecha de suscripción de la compraventa con hipoteca (27-10-00), como acontecimiento extraordinario e imprevisible, tornar excesivamente onerosa la prestación a cargo del demandante (art. 1198 seg. ap. del Código Civil). Tal suceso viene reconocido por el propio Legislador cuando establece pautas para la reestructuración de las obligaciones recíprocas entre particulares con recurrencia a la equidad, facultando al Ejecutivo a dictar normas aclaratorias y reglamentarias sobre situaciones específicas, sustentadas en la doctrina del artículo 1198 del Código Civil y el principio del esfuerzo compartido (art. 11 de la Ley 25.561).


Prescindo, en la faena recompositiva, de la tesitura del Señor ONTIVERO, ya que la misma conlleva a desvirtuar la prohibición de indexación que ya establecida por la llamada Ley de convertibilidad (nº 23.928, art. 10), fue mantenida en la Ley 25.561 (art. 4º), si se tomara como referencia la cotización oficial de la divisa norteamericana, con violencia también de la relación de cambio predeterminada por el mentado artículo 11 de la Ley 25.561.


Soslayo, igualmente, la vinculación con la oscilación en el mercado de bienes raíces local a que hecha mano el "a-quo" y que, entiendo, tiene el aire de una conjetura, pues aquélla no depende estrictamente de una ley de oferta y demanda sostenida a rajatabla, sino de la especulación de los operadores de dicho mercado inmobiliario que han provocado una distorsión al intentar vender antiguas y destruídas propiedades a precios del "primer mundo". Es que, asimismo, la recomposición no debe tomar en cuenta el aumento del precio de los inmuebles con relación a la fecha del contrato o a cualquier otra; de lo que se trata es de adecuar las cifras convenidas por las partes en función del deterioro provocado por la relación de cambio instituída al parificarse la vinculación peso-dólar; pero no de hacer mérito del valor del bien en sí mismo en el momento actual que, por diferentes razones, puede diferir del que tenía cuando se celebró el contrato. Salvo en las situaciones de los artículos 580 y 582 del Código Civil -que no se dan aquí-, las variaciones en el valor intrínseco de un inmueble no afectan los términos de la contratación originaria, debiendo el acreedor cargar con el perjuicio derivado de un eventual aumento de ese valor y, a la inversa, el deudor con el que se siguiera de una disminución: el precio pactado no se altera sino que únicamente corresponde adaptarlo a las oscilaciones del dinero en sí mismo, sin referencia a aquellos cambios concernientes al inmueble (Cfr. C.Apel. C.C., Junín, causa nº 23.249, sent. del 07-08-85; etc.). Esto es, no se trata aquí de medir el mayor valor adquirido por un inmueble, sino de paliar el efecto de la pérdida del poder adquisitivo del importe de las costas (Cfr. C.N. Civ., Sala E, LL, 1980-C-522; etc.).


Evito, finalmente, el atrincheramiento de la accionada en mantenerse en el precio original de compra y, aun, en la relación de cambio fijado compulsivamente a la que, en todo caso, habría que aplicarle el Coeficiente de Estabilización de Referencia (C.E.R.), o por los menos desde la cuenta nº 24, correspondiente al mes de octubre de 2002, el Coeficiente de Variación Salarial (C.V.S.) (arts. 4º y

8º del decreto 214-02; y 1º inc. "a" y 3º del decreto 762-02); pues dicha perspectiva elude el objeto de la revisión, en función de los dispositivos legales atingentes que prevén la no frustración del contrato por la recurrencia a reajustes equitativos y al principio del esfuerzo compartido (arts. 11 ya citado de la Ley 25.561; 1198 "in fine" del Código Civil; v. tamb. art. 3º de la Ley 25.820).


Entiendo que pese a los fracasos de las conciliaciones dispuestas en el expediente, son las mismas partes quienes tienen el pulso preciso para dirimir sus respectivas confrontaciones de intereses en pos de la obtención de un reajuste equitativo. En tal orden de ideas, visualizo que, a través de los escritos de fs. 69-70, 76-76 vta. y 93-93 vta., quedan "vestigios" de cuantificaciones aproximativas que permitirían la armonización de aquéllos. Si se advierte que se trata de un "reajuste", debiendo computarse que las cuotas ya han sido saldadas totalmente en pesos, las discrepancias quedan aventadas si se traduce en igual moneda la "propuesta" que dice haber efectuado la demandada en el mes de agosto de 2003 (v. fs. 69-70), dato aceptado por su contrario quien se inclina por otra distinta (U$S 4.000- y, "de última", U$S 6.000-, respectivamente).


Así, pues, si cuando quedaban por saldar catorce (14) cuotas del precio originalmente dividido, esto es la suma de pesos siete mil quinientos sesenta ($ 7.560-), la accionada se avenía al finiquito del conflicto pagando la cantidad de cuatro mil dólares estadounidenses (U$S 4.000-) y su contendor se resignaba a terminar aquél recibiendo el monto de seis mil dólares estadounidenses (U$S 6.000.); contemplando el hecho nuevo del pago, desde septiembre de 2003, de aquellas catorce (14) cuotas; he de proponer que la recomposición contractual se concrete en la suma de pesos doce mil cuatrocientos ($ 12.400) que traduce, a valor de cambio actuales, la aludida "oferta" de la    Señora RIOS, montante que también computa que ha mediado posesión y escrituración del bien en la misma data de la compraventa con hipoteca a favor de aquélla. Habiendo sido totalmente abonadas las cantidades de capital e intereses pactadas, colijo que la determinación numérica explicitada debe oblarse en el plazo de treinta (30) días de consentida la presente sentencia (arts. 163 inc. 7º y 164 -remisión al anterior- del CPC).


Las costas causídicas de ambas instancias se impondrán por su orden atento como se resuelve (arts. 68 seg. ap., 71 y 274 del CPC).


TAL ES MI VOTO.


Los señores jueces doctores Cazeaux y Font votaron en igual sentido por los mismos fundamentos.


A LA SEGUNDA CUESTION EL SEÑOR JUEZ DOCTOR AZPELICUETA DIJO:


Conforme quedó votada la cuestión   anterior, corresponde: a) Revocar la sentencia de     fs. 106-114 en tanto acoge la pretensión principal, y declara la inconstitucionalidad de los artículos 1 y 8 del decreto 214-02, la que se rechaza por su extemporaneidad; b) Modificarla, en cambio, en cuanto recepta la pretensión condicional de revisión contractual, fijando un incremento de la obligación saldante del precio pactado a cargo de la demandada en la suma de pesos doce mil cuatrocientos ($ 12.400-), la que deberá oblarse en el plazo de treinta (30) días de consentida la presente sentencia; c) Imponer costas de ambas instancias por su orden atento cómo se resuelve (arts. 68 seg. ap., 71 y 274 del CPC); y d) Regular los honorarios de Alzada de esta suerte: al doctor JUAN CARLOS A. ACUÑA, patrocinante del actor, y a la doctora MARTHA ELSA DIAZ CANO, apoderada de la accionada, en la suma de pesos trescientos ($ 300-), para cada uno de ellos, con más el 10% legal (arts. 31 y ccs. de la Ley 8904; 12 inc. a) ley 6716 mod. por ley 8455). 


ASI LO VOTO.


Los señores jueces doctores Cazeaux y Font votaron en igual sentido por los mismos fundamentos.


Con lo que terminó el acuerdo dictando la siguiente:

- - - - - - - - - -S E N T E N C I A- - - - - - - - - -


Por los fundamentos consignados en el precedente acuerdo: a) Se revoca la sentencia de     fs. 106-114 en tanto acoge la pretensión principal, y declara la inconstitucionalidad de los artículos 1 y 8 del decreto 214-02, la que se rechaza por su extemporaneidad; b) se la modifica, en cambio, en cuanto recepta la pretensión condicional de revisión contractual, fijando un incremento de la obligación saldante del precio pactado a cargo de la demandada en la suma de pesos doce mil cuatrocientos ($ 12.400-), la que deberá oblarse en el plazo de treinta (30) días de consentida la presente sentencia; c) se imponen costas de ambas instancias por su orden atento cómo se resuelve (arts. 68 seg. ap., 71 y 274 del CPC); y d) se regulan los honorarios de Alzada de esta suerte: al doctor JUAN CARLOS A. ACUÑA, patrocinante del actor, y a la doctora MARTHA ELSA DIAZ CANO, apoderada de la accionada, en la suma de pesos trescientos ($ 300-), para cada uno de ellos, con más el 10% legal (arts. 31 y ccs. de la Ley 8904; 12 inc. a) ley 6716 mod. por ley 8455). Notifíquese personalmente o por cédula (art. 135 inc. 12 C.Pr.). Devuélvase.-

 JOSE MANUEL CAZEAUX

                                     HORACIO FONT

JUAN JOSE AZPELICUETA

                             HEBER DANIEL AMALFI

                                 Secretario

